
GERENCIA DE RIESGOS DE BIENES PUBLICOS 

LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
DE LA ADMlNlSTRAClON DESDE 
LA PERSPECTIVA DE LA GERENCIA DE RIESGOS 

Los aspecios relativos a la 
gerencia de riesgos de 
responsabiiidad civil demandan 
un estudio detenido en razón a 
las peculiares características de 
esta maieria que la distinguen 
del tratamiento otorgado e 
los riesgos de dafios. SI a esta 
circunstancias se le añade la 
sirigularidad de las 
responsabilidades de la 
Admiriistracióri, se entiende 
fácilrnerite la importancia que 
adquiere este terna para ras 
Administraciones Públicas 

A lo largo de este artículo se 
recogeii, pues, ios rasgos 
f.iridamentales del réginieri legal 
<ir la Responsabilidad 
ecorióiriica~patrimonrai de la 
Adrniriistracrón y se suscitari los 
puntos de  referencia sobre los 
que se aconseja abordar la 
gerencia d e  ricsgos en la esfera 
de csls clase de  
rcsponsabilidddes sobre ia 
experiencia coricreta de los 
trabajos realizados en los 
Servicios de Salud deperidreriles 
de la Concejería de Sanidad de 
una Comunidad Auiónornn. 

' L ~ ~ c n i , ~ a d o  rri l3rrectici 

Los particulares, en o s  términos establecidos por 
la Ley, tendrán derecho a ser indemnizados por 
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes 
y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, 
siempre que aquélla sea consecuencia del funcio- 
namiento normal o anormal de los servicios públi- 
cos o de la adopción de medidas de carácter dis- 
crecional no fiscalizables en vía contenciosa, y 
siempre que los perjuicios sean susceptibles de ser 
evaluados económicamente, sin perjuicio de las 
responsabilidades que la Administración pueda e x -  
gir de los funcionarios por tal motivo. 

Dicho principio general de responsabilidad civil re- 
sulta aplicable a todas las Administraciones Públi- 
cas, amparando por igual a todas las personas fí- 
sicas y jiirídicas que sufran los daños. 

Desde el Dunto de vista del Derecho Comparado, 
el régimen legal español de responsabilidad civil 
es de los más progresivos, junto con e francés 
y el italiano, )/a que no reqiiiere la culpabilidad 
del agente, autoridad o funcionario causante del 
daño para que pueda tener la reclamación d e   par^ 

ticular. 

Se trata, pues, de una responsabilidad objetiva, 
directa, y no necesariamente personalizada en la 
figura del agente causante del daño; es decir, no 
se requiere irivocar la cülpabilidad del funoonario 
que causó a lesióri 

Los artículos 106 de la C.E. ,  121 de la L E  F. ,  133 
del R E.F., 40 del L R.J .A.E.  y coricordantes, con- 
figuran las normas básicas en las que se sustenta 
el régimen legal de responsabilidad civil de la Ad- 
ministración, formulado como una responsabilidad 
independie.nte del elemento tradicional u'e ilrcitiid 
o culpa, bastando la existencia de un resultado 
dañoso que cause uri perjuicio efectivo evaluable 
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económica e individualmente respecto a una per- 
sona o grupo de personas, para que surja la obli- 
gación de indemnizar, sin que se requiera otro re- 
quisito que la relación de causalidad entre el acto 
Y el daño (TS. 4.= S.  20/10/871. 

Sin embargo, tal y como esta diseñado el sistema 
de responsabilidad civil en España. cuya configu- 
ración está consolidada tanto en la legislación co- 
mo en la jurisprudencia, durante los últimos años 
se ha producido un  aumento considerable de re- 
clamaciones en esta materia, y, en consecuencia, 
una mayor cantidad de indeinnizaciones, ya que 
la protección de los particulares en sus relaciones 
con la Administracion es también mayor. 

El aparato administrativo no debe sorprenderse 
del fenómeno de extraordinaria importancia que se 
avecina en nuestro país, que supone, a corto y 
medio plazo, el considerable aumento de las recla- 
maciones por responsabilidad civil dirigidas contra 
las distintas Administraciones Públicas. 

Ante esta situación, algunas Administraciones Pú- 
blicas han comenzado a tomar cartas en e asun- 
to, a fin de trasladar los riesgos mediante la firma 
de pólizas de seguro de responsabilidad civil que 
cubran las actividades administrativas aparente- 
mente más expuestas. A pesar de ello, es de des- 
tacar, en muchas ocasiones, la gran improvisación, 
tanto por parte no sólo de los poderes públicos, 
como de las propias compañías aseguradoras. 

CARACTERISTICAS 

Responsabilidad directa 

La responsabilidad civil/patrimonial de a Adminis- 
tración es el sistema de control imprescindible del 
particular para garantizar la protecctón de cuantos 
derechos y libertades le corresponden en sus rela- 
ciones con a s  distintas Administraciones Públicas 
(Administración del Estado, Administraciones Re- 
gionales, Administraciones Locales y Administra- 
ción lnstitucionall. 

La Administracion es responsable directa, sin n 
termediarios. constituyendo este principio una pie 
za clave dentro del estado de derecho 

Responsabilidad impersonal 

Si la Administración incurre en un supuesto de 
responsabilidad civil como consecuencia de su ac- 
tividad, debe responder tanto si se llega a indivi- 
dualizar al agente, autoridad o funcionario causan- 
te del daño, como si éste queda en el anonimato. 

Responsabilidad objetiva 

La Administración es responsable de toda lesión 
sufrida por los particulares como consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios 
que presta. Son indernnizables no sólo los daños 
producidos por una actuación ilícita de la Admi- 
nistración, sino también los que ésta realice licita- 
mente, siempre que los particulares sufran una le- 
sión y exista un nexo causal entre su actuación 
y el daño ocasionado. y que los perjuicios puedan 
ser evaluados individualmente. 

DISEÑO DE GERENCIA DE RIESGOS 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE 
LA ADMINISTRACION 

La primera cuestión que se plantea a la hora de 
abordar el diseño de a gerencia de riesgos de res- 
ponsabilidad civil de una Administracion es: [Có- 
mo pueden reconducirse sistemáticarnente en una 
gerencia de riesgos todos los existentes en mate- 
ria de responsabilidad civil? 

A la dificultad de cualquier identificación de ries- 
gos de responsabilidad civil se une, en este caso, 
la muy variada actividad desarrollada por cualquier 
Administración 

Si a todo ello se suma a escasez de experiencias 
realizadas en este tema, no sólo en España, sino 
en el extranjero, el desánimo puede calar en las 
buenas intenciones de los responsables de estos 
aspectos dentro de las Administraciones, corriendo 
el riesgo de desistir, abrumados y agobiados por 
no poder abarcar, aparentemente, el problema. 

Sin embargo, la experiencia nos enseña que la ge 
rencia de riesgos de responsabilidad civil se puede 
llevar a cabo dentro de las Administraciones, con 
resultados altamente satisfactorios 
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La primera tarea que hay que resolver es la de ter^ 
minación del «marco de referencia» de la gerencia 
de riesgos de responsabilidad civil; es decir, dón- 
de se sitúan estos riesgos, en relación con otros 
campos de riesgos, como los patrinioniales y los 
personales. 

En segundo lugar, hay que discernir las «áreas» 
de riesgos de responsabilidad civil 

Finalmente, deben desarrollarse, en relación con 
cada una de las áreas de riesgos, las fases de la 
gerencia, desde la identificación, pasando por el 
análisis, la evaluación y el tratamiento, para termi- 
nar con una ser;e de conclusiones. 

MARCO DE REFERENCIA 

Organo, Ente o persona fisica o juridica concre 
ta, al que figuren adscritos o que los utilice 

- Riesgos Personales: Integridad física o patrimo- 
nial de las personas que prestan sus serv~cios 
por cualquier título en los Organos o Entes de 
la Administración que se trate, incluyendo las 
contingencias no cubiertas por el sistema de la 
Seguridad Social Obligatoria de Gestión Públi- 
ca, y siempre que su cobertura sea exigida  le^ 
gal o convencionalmente o le sea atribuida por 
decisión administrativa. 

-- Riesgos de Responsabilidad Civil: Responsabli~ 
dad civil patrimonial exigible a la Administra- 
ción por sus actos, o los de sus  representan^ 
tes, funcionarios y agentes, as¡ como por el 
funcionamiento normal o anormal de sus  ser^ 

vicios. 

De hecho. el camuo de riessos de resoonsdbilidad - 
Las Administraciones Públicas pcieden plantearse civil. por su propia naturaleza, invade, en ocasio- 

su gerencia de riesgos de responsabilidad civil de nes, tanto el campo de riesgos patrimoniales, co- 

dos maneras distintas: rno el de riesgos personales. 

AJ Individualmente, es decir. gerenciando los ries 
gos de responsabilidad civil de forma aislada, 
sin tener en cuenta los riesgos patrimoniales 
y los personales 

81 Integrando la gerencia en un marco más am- 
plio, que incluya también los riesgos patrimo- 
niales y los personales, aunque respetando 
siempre la dinámica propia de la gerencia de 
riesgos de responsabilidad civil. 

Sin lugar a dudas, la segunda alternativa parece 
la más adecuada, no sólo porque resulta la más 
completa, sino también porque muchas de las so- 
luciones que se puedan aportar en la fase de tra- 
tamiento de riesgos, tanto desde el punto de vista 
de prevención como desde el asegurador, deben 
coordinarse con aquellos campos de riesgos patri- 
moniales y personales. 

Así pues, el marco global de referencia de la ge- 
rencia de riesgos de responsabilidad civil de las 
Administraciones Públicas, se encuentra dentro del 
siguiente esquema: 

Sin embargo, estas invasiones son puntuales y  es^ 

tán perfectamente diferenciadas. Téngase en cuen- 
ta, por ejemplo, todos los riesgos de responsabili- 
dad civil que se producen como consecuencia del 
estado de conservación de un edificio, o el de sus 
instalaciones, donde se lleve a cabo cualquier acti- 
vidad por parte de una Administración. Tales r ies~ 
gos deben ser identificados, analizados. evaluados 
y tratados en colaboración con la gerencia de r ies~  
gos patrimoniales. 

Los riesgos de responsabilidad civil derivados del 
papel de la Administración como empresa que t i e ~  
ne a su cargo trabajadores (accidente de trabajo, 
enfermedades profesionales, e t c i ,  también deben 
ser abordados coordinadamente con el campo de 
gerencia de riesgos personales. 

AREAS DE RIESGOS DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

Campos de trabajo de gerencia de riesgos de Ad- 
ministraciones Públicas: Hay dos maneras de identificar dónde se encuen- 

tran los riesgos de responsabilidad civil de las Ad  
- Riesgos Patrimoniales: Integridad de los bienes ministraciones Públicas: 

y derechos pertenecientes a la Hacienda de la 
Adnlinistración qus se trate y10 al Patrimonio *proximaclón por lurisprudencial. 
de dicha Administración, con independencia del - Identificación por vía de gerencia de riesgos. 
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Aproximación por via jurisprudencial Identificación por vía de gerencia de riesgos 

No es necesario insistir sobre las indudables I i m i  El rriétodo niás apropiado y eficaz para discernir 
taciones de esta forma de acercarniento al proble los riesgos de responsabilidad civil de las Adminis- 
nia de o s  riesgos de resporisabilidad civil de a s  traciones Públicas, es aquel que tiene en cuenta 
Pdniinistraciories Basta con destacar e carácter la caiisa que los niotiva. Desde ese punto de vis- 
general que tiene todo estudio de Jurisprudencia, ta, las áreas de riesgo pueden clasificarse en las 
c i ya  relevaricia lurídica es iriciiesrionable, pero c u  siguientes: 
ya fiabilidad a a hora de determinar con precisión Riesgos de responsabilidad por actos de los 
el iriveritario de riesgos de responsabilidad civil de Servicios Institucionales: 
una Administración concreta es meramente o ren  
tativa Por actos administrativos no normativos. 

Para erifocar correctamente cualquier gerencia de Por actos administrativos normativos. 

resyos, existe en la reciente y corisoidada juris- Por responsabilidad política. 
prudencia española sobre el tema. un material Per  ~i~~~~~ de responsabiidad por l a  ma- 
fcctarrierite válido que permite situarnos en un t e r a  de los servicios públicos prestados. 
rnarco icferencia revelador de las más importantes 
reclaniaciories de responsabilidad civil planteadas Riesgos de responsabilidad derivada de proce- 

por o s  particiilares contra las Administraciones sos e instalaciones 

Phhlicas, cuyo corneritario excede del propósito Riesgos de responsabilidad por productos. 
de este artículo 

Todos estos riesgos son comunes a un modelo 
De las múltiples lecciones que se desprenden de tipo de Admiriistración eri España. NO quiere ello 
a Jurisprudericia, desde el punto de vista de la decir que se vayan a dar, necesariamente y de 
frecuencia e intensidad de o s  siniestros que las forma en todas las ~ d ~ i ~ ~ ~ t ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ,  
motivaron, cabe señalar que existen dos grupos Asi, por ejemplo, a Administración de una Comu- 
bastante diferenciados: nidad Autónoma siempre estará sujeta a todos 
a) En primer lugar, el griipo de sen tenc i !~  r:iioriti aquellos riesgos, no estándolo, necesariamente, 

tativamente más importante, que se caracteria un Ayuntamiento pequeño o medio. De hecho, 
por siniestros cuya freciiencid oscila eritre rrie incluso, dentro de una misma Administración va- 
d a  y alta, y cuya intensidad es bala Se trata rían los riesgos en relación con la atribución de 
de los ocasionados como consecuencia del f u n  competencias que le estári conferidas. así como 
cionarriiento de los servicios públicos, actuacio por las actividades que desarrolle cada Organismo. 

nes administrativas y. eri suma. de cualquier Destacan especialmente las tres primeras áreas. 
actividad de las Administraciones Piiblicas c i i  ia de supone, cuantitativamen- 
yas lesiones en las personas. bienes Y derechos te, un porcentaje no inferior al 90% de los ries- 
pueden calificarse de leves. gos a los que está sometido un  modelo de Admi- 

h)  El segundo grupo de sentencias es e más p r e o  nistración tipo en nuestro país, como pueda ser 
cuoante oara cualouier Administración. carac- una Comunidad Autónoma. 
ter'izáridose por su baja frecuencia y alta inten- 
sidad. Se trata de siniestros como el del petro- 
lero Urquiola (S. TS. 08105/851, el Síndrome 
Tóxico y el derrumbamiento de la presa de 
Tous, cuyas cuantías indemnizatorias para o s  
afectados hacen tambalear cualquier previsión 
presupuestaria 

De cualquier forma, a aproximación a problema 
por vía exclusivamente ]urisprudencial, no es nada 
más que una introducción a la variada casuística 
de los riesgos de responsabilidad civil, que requie- 
re un paso más definitivo y en profundidad a a 
hora de su correcta identificación, que es el de 
la gerencia de riesgos de responsabilidad civil. 

La Administración puede incurrir en responsabili- 
dad civil como consecuencia de un daño injusto 
originado a través de un acto administrativo sin- 
gular de cualquiera de sus órganos y servicios. 

Constituye acto administrativo. aquel acto jurídico 
de un órgano administrativo en manifestación de 
voluntad creadora de una situación jurídica. 

LOS actos administrativos tienen la naturaleza que 
corresponda por su contenido o intención de los 
emitentes, con abstracción del nombre que se les 
haya dado, ya que la inadecuación de éste no de- 
be trascender a la sustantividad de lo que es ob- 
jeto de designación. Así pues, la naturaleza de los 
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actos administrativos no depende de a denomina- 
ción que se les de, o de las palabras empleadas 
por la Administración o por los interesados, sino 
de sus caracteristicas y naturaleza real. 

Debe distinguirse la «norma» del «acto» adminis- 
trativo, distinción que no viene establecida en fun- 
ción de la generalidad o no de sus destinatarios, 
sino en la condición ordinamental de a primera, 
frente al carácter ordenado del segundo, en el que 
prima lo concreto, singular o particular, pero sin 
que ello sea incompatible con la existencia de a c ~  
tos de múltiples destinatarios, o incluso de desti- 
natarios determinados a priori. 

Las distintas Administraciones Públicas españolas 
generan cada dia grandes cantidades de actos ad- 
ministrativos, constitutivos de situaciones jurídicas 
variadisimas, con incidencia sobre personas fisicas 
y jurídicas, así como en sus bienes y derechos. 

Sin embargo, la discrecionalidad de la Administra- 
ción no impide el ejercicio por los Tribunales de 
la facultad, concedida e impuesta por el artículo 
106 C.E. .  de controlar la legalidad de la actuación 
administrativa, asi como el sometimiento de ésta 
a los fines que la justifican. 

Aquí radica, precisamente, el fundamento del prin- 
cipio de responsabilidad civil de la Administración; 
es decir, en la necesidad de que existan medios 
técnicos suficientes que permitan que el particular 
defienda sus intereses legítimos en las relaciones 
con la Administración. Por consiguiente, nuestro 
ordenamiento jurídico le,;.tima para demandar la 
declaración de no ser conformes a derecho. la 
anulación. tanto de los actos como de las dispo- 
siciones de la Administración, y, en su caso, la 
solicitud de indemnización por su responsabilidad 
civil a todo aquel particular que tenga interés di- 
recto en ello. 

También puede incurrir en responsabilidad civil la 
Administración. como consecuencia del funciona- 
miento normal o anormal de los servicios concre- 
tos que preste a los ciudadanos. por medio de 
sus autoridades. agentes y funcionarios. 

Dentro de esta área se encuentran las actuaciones 
materiales que cada Administración lleva a cabo 
cotidianamente para la correcta prestación de los 
servicios públicos que tiene asumidos IEducación, 
Sanidad. Consumo. Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda, e tc . ) .  

Los riesgos de procesos e instalaciones que de- 
penden de a Administración, cierran la terna de 

áreas más relevantes de riesgos de responsabili 
dad civil 

Se trata, en este caso. de los riesgos de respon- 
sabilidad civil derivados del estado de consorva 
ción y mantenimiento de las distintas instalaciones 
y medios materiales (muebles e inmuebles) que 
utiliza cada Administración para el concreto desa 
rrollo de su actividad. 

Las fases de identificación, análisis, evaluación y 
tratamiento de los riesgos de procesos e instala 
ciones. deben abordarse en colaboracióri cori el 
equipo de gerencia de riesgos de bienes patrinio- 
niales. 

Finalmente, cabe mencionar los riesgos de respori 
sabilidad civil por productos. Desde el punto de 
vista de la frecuencia de siniestralidad, esta útimia 
área tiene una incidencia cuantitativa muy inferior 
a los tres riesgos cuya frecuencia de siniestralidad 
se repite más a menudo, tales como los riesgos 
por actos de los Servicios Institucionales, los o r i ~  
ginados por actuaciones materiales de los servi- 
cios públicos y los derivados de procesos e i n s ~  
talaciones. 

Hay muchas Administraciones Públicas que ni si- 
quiera están sujetas a estos riesgos, sencillamente 
porque no desarrollan una actividad que los puc 
da generar. Incluso, en Administraciones grandes, 
estos tipos de riesgos se dan en Organismos, Ser 
vicios o Departamentos de forma muy puntual y 
prácticamente aislada, de manera que abordarlos 
mediante la gerencia de riesgos no entraña espe- 
ciales dificultades. 

FASES DE LA GERENCIA DE 
RIESGOS 

Identificación de riesgos 

En la primera fase de identificación de riesgos se 
pretende conocer de forma precisa, concreta y 
cuantificada, los riesgos de R.C. a los que está 
o puede estar sometida la Administración, así c o ~  
mo las consecuencias económicas derivadas de su 
acaecimiento. 

El descubrimiento, descripcion y medida del r es  
go es un instrumento esencial en la gerencia de 
riesgos, tan importante que a inadecuada ejecu 
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ción puede influir negativamente en la misma, in 
cuso,  hasta hacerla fracasar. 

91 objetivo es doble; vor una parte, informar a 
ios 6rganos de decisión de la Administración de 
los riesgos a los que está sometida y los motivos 
que pueden aumentarlos y, por otra, configurar el 
oanel de información sobre el que se basará toda 
la gerericia. 

Eri el desarrollo de a ideritificación de riesgos de 
rcsporisabilidad civil deberán respetarse ias tres 
areas de riesgos previamente establecidas. 

Actos admiriistrativos normativos. 

Aclos de responsabilidad p j b l c a .  

- Identificación de iiesgos de R . C .  de los centros 
donde se prestan materialmente los servicios 
públicos. 

- Identificación de riesgos de R . C .  derivados de 
procesos e instalaciones de los centros de pres- 
tación de servicios públicos dependientes del 
Organo de la Administración estudiado, con 
la distinción de los centros y la descripción de 

I 
o s  puntos más peligrosos. 1 

lderitificación de riesgos de R C  por actos de 

o s  st-rvicios institucionales de la Administra Como puede apreciarse eri e! Cuadro l. existen 
i i r i .  con la distinción de: dos firentes genéricas de información; en primer . adn,irl~stratIvoS no riormativos lugar. aquélla que e gerente de riesgos consigue 

rie e rnayor porcerilalei. gracias al «check-list» o encuesta planificada y el 

Cuadro  l. I den t i f i cac ión  d e  r iesgos d e  R.C. 

FASES 

Identificación de riesgos 
de R.C. por actos de los 
servicios institucionales 
de la Administración 

Identificación de riesgos 
de R.C. de los centros 
donde se prestan mate- 
rialmente los Servicios 
públicos 

FUENTES 

«Check listn o encuesta elaborada para localizarlos. Será estándar 
para todos los Servicios Institucionaies. 

Inventario de disposiciones legales que requieran la intewencion ad- 
ministrativa para constituir o modificar situaciones de hecho o de 
derecho, que afecten a los particulares en sus relaciones con la Ad- 
ministración. 

«Check list» o encuesta elaborada para identificar los riesgos parti- 
culares de cada servicio público. Se confeccionarán tantos cuestio- 
narios como servicios públicos presten. 

Memoria descriptiva de los objetivos y las acciones del Organo Ad- 
ministrativo. 

Memoria descriptiva de los objetivos y las acciones de cada uno 
de los servicios dependientes del Organo administrativo que se tra- 
te. 

Recursos humanos. 

Trabajos publicados sobre el Organo administrativo y sus servicios. 

Informes de régimen interno relativos al funcionamiento de organi- 
zación del Organo administrativo y sus servicios. 

Convenios suscritos entre el Organo administrativo y otras Entida- 
des. 

Sistemas de control de calidad, asi como quejas y reclamaciones 
por los servicios públicos prestados. 

Convenios colectivos que afecten al Organo administrativo. 

Siniestros acaecidos. 

Reclamaciones en via administrativa contra la Administración. 

Reclamaciones en via contenciosa contra la Administración. 

Expedientes disciplinarios seguidos contra el personal dependiente 
del Organo administrativo. 

Régimen de contratas. 

Otras fuentes que varían con arreglo a las caracteristicas propias 
de cada público prestado. 
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trabajo personal de inspección de riesgos sobre el 
terreno; y, en segundo lugar, aquellas otras infor- 
maciones que ya están elaboradas y que el geren- 
te de riesgos seleccionará sacando el mayor pro- 
vecho de ellas para a gerencia. 

El ((check-list» o encuesta dirigida a todos los cen- 
tros de prestación del servicio público estudiado, 
es ei nódulo central de a fase de identificación; 
SU cuestionario, altamente sofisticado, (téngase en 
cuenta que, por ejemplo, el cuestionario de los 
centros sanitarios cuyo diseño se desarrolla en el 

apartado siguiente, consta de más de 2.000 pre- 
guntasi, debe permitir que el análisis y la evalua- 
ción de riesgos se resuelva con planteamientos 
científicos. 

Análisis y evaluación de riesgos 

Los objetivos de esta fase son el análisis científico 
de los riesgos h u y e n d o  siempre de cualquier es- 
p e c u l a c i ó n ,  y su calificación y cuantificación, 
según la metodología expuesta en el Cuadro II 

Cuadro  11. Aná l i s i s  y evaluac ión d e  r iesgos d e  R.C. 

1 FASES 1 FUENTES 1 
Análisis y evaluación de 
riesgos de R.C. por ac- 
tos de los Servicios Ins- 
titucionales de la Admi- 

An6lisis y evaluación de 
riesgos de R.C. de los 
centros donde se pres- 
tan materialmente los 
servicios públicos 

Servicios institucionales dependientes del organismo estudiado que 
son objeto de análisis y evaluación. 

Análisis del inventario de riesgos de R.C. 

Evaluación global y por Servicios Institucionales. 

Centros donde se lleva a cabo materialmente la prestación de los 
servicios públicos. 

Análisis del inventario de riesgos de los centros. 

Evaluación de riesgos de los centros. 

Siniestralidad. 
4.1. Listado indice de siniestralidad. 

4.2. Fichas especificas de siniestralidad por cada centro: 
4.2.1. Causa o motivo del siniestro o lesión. 
4.2.2. Número de siniestros que no fueron objeto de reclama- 

ción debidamente formalizada y de los que tuvo pun- 
tual conocimiento el centro. 

4 . 2 3  Número de siniestros que dieron lugar a reclamación. . 
4.2.4. Numero de reclamaciones de particulares que. bien en 

via administrativa o en vía judicial, prosperaron. reco- 
nociéndose el derecho de indemnización al oeriudicado . . 
o a sus familiares. 

4.2.5. Autoridad, agente o funcionario a quien se imputó ser 
el causante del siniestro o lesión. 

4.3. Estadistica. 

Siniestros que dieron lugar a reclamación contenciosa que afecto al 
organismo de la Administración estudiado. 
5.1. Identificación. 

5.2. Servicios. 
5.3. Hechos. 

5.4. Calificación. 
5.5. Observaciones. 

Anhlisis y evaluación de 
riesgos de R.C. deriva- 

de procesos e 
talaciones de los centros 
de prestación de servi- 
cios públicos dependien- 
tes del Organo de la Ad- 
ministración estudiado 

1. Fichas de todos los centros con la valoración de las medidas de 
protección. 

2. Fichas con la clasificación del riesgo, según el método de evalua~ 
cion. 

a - 2 1  



La responsabilidad patrimonial de la Adrninistracion desde la perspectiva de la Gerencia de Riesgos 

Tratamiento de riesgos 

Sin lugar a dudas, la eliminación del riesgo es la 
acción de coste más efectivo. Sin embargo, ello 
no siempre es posible, de manera que se tenga 
que recurrir prioritariamente a su limitación por vía 
preventiva y, como último recurso, a su transfe- 
rencia, mediante el correspondiente tratamiento 
asegurador. 

E resultado de esta fase de a gerencia debe pro- 
porcionar a los responsables de cualquier Adminis- 
tración las recomendaciones necesarias para elimi- 
nar o reducir los riesgos de R.C., optimizando las 
pérdidas por siniestros y garantizando su patrimo- 
nio, al tiempo que la coexistencia con los mismos 
permita a la Administración prestar con normali- 
dad los servicios públicos que competen ¡Cuadro 
I I l j .  

1 Tratamiento de riesgos de R.C. de los centros 1 1 .  Tratamiento de riesgos. 

Cuadro III. Tratamiento de riesgos de R.C. 

- 
donde se prestan materialmente los servicios Tratamiento asegurador 1 níihliros 1 

FASES 

Tratamiento de riesgos de R.C. por actos de 
los Servicios lnstitucionales de la Administra- 
ción 

FUENTES 

1. Problemática jurídica. 

2, c ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ,  
3. Tratamiento asegurador. 

CONCLUSION 

Tratamiento de riesgos de R.C. por procesos 
e instalaciones de los centros de prestación 
de servicios públicos dependientes del órga- 
no de la Administración estudiado 

Una actitud prudente y realista recomienda ser 
precavido. Si a Administración desea evitarse el 
costc cconórnico y político de todos cuantos  da^ 
ños afecten a su responsabilidad civil, y posterior- 
niente realizar e seguimiento en aras de la preven- 
ción y transferencia de los riesgos que la atañen. 

Remisión al estudio de riesgos patrimoniales, si 
existe; en caso contrario: 

Tratamiento de riesgos. 
2. Tratamiento asegurador. 

El ariálisis de la evolución social puede permitirnos 
encontrar los indicadores de posibles cambios con 
repercusiones sobre el coniportamiento de la so- 
ciedad y, en consecuencia, sobre el paulatino aumen- 
to de las reclamaciones de R . C .  contra las distin- 
tas Administraciones. 

La gran lección que se desprende de estos indica- 
dores es que nos encontramos ante uri panorama 
donde las reclamaciones que solicitan a responsa- 
bilidad civil de la Administración, durante los ú t i -  
mos años en estado incipiente, han pasado a ser 
una realidad lógicamente preocupante para los res- 
ponsables de los poderes públicos. Y esa realidad, 
hoy ya constatable, no es prácticamente nada an- 
te la situación que se avecina en esta materia. Ya 
hemos observado que el marco legal de a R . C .  
de la Administración implica un campo de riesgo 
amplísimo. Ignorar esta problemática por parte de 
la Administración significaría despreciar la gran 
oportunidad histórica de asumir plenamente el pa- 
pel de institución eficaz y responsable que le c o ~  
rresponde ante o s  particulares y que, hoy por 
hoy, resulta ineludible en cualquier proyecto de 
Administración moderna. 


